
EL TUTOR Y COTUTOR DE UN DOCTORANDO 

El tutor y el cotutor de un doctorando son doctores en ciencias o doctores en 

determinada área del conocimiento que están vinculados al programa de 

doctorado. 

Tutor: la persona directamente responsabilizada con la formación científica del 

doctorando y con el desarrollo de su trabajo de tesis. 

Cotutor: la persona que, de conjunto con el tutor, puede compartir la formación 

científica del doctorando y también lo guía en el desarrollo de su trabajo de tesis. 

Al ingresar el solicitante a un programa de doctorado se le establece un plan de 

formación individual y para el desarrollo de su tema se vincula a un proyecto y a 

un grupo de investigación, bajo la dirección de un tutor, a fin de garantizar el 

trabajo con otros especialistas y participantes del programa.    

Los temas de las tesis responden a las líneas de investigación de los programas 

de doctorado y son aprobados por la Comisión de Grados Científicos de la 

institución autorizada para la formación de doctores, a propuesta de los 

respectivos comités de Doctorado, basado en su actualidad, trascendencia y 

originalidad en el plano científico, su vinculación con proyectos de investigación y 

la existencia de condiciones de su dirección científica y desarrollo en los plazos 

que se señalen, de acuerdo con el aseguramiento material. 

Atendiendo a todo lo anterior, se procede de la siguiente manera: 

 El solicitante puede hacer una propuesta de tutor y o cotutor. 

 El jefe del proyecto en el cual está insertado el tema de tesis de doctorado 

puede hacer una propuesta de tutor y o cotutor. 

 El responsable de la línea de investigación del doctorado al que pertenece 

el tema puede hacer una propuesta de tutor y o cotutor. 

Analizadas todas las propuestas, las cuales pueden coincidir o no, el comité 

doctoral decide y aprueba el tutor y o cotutor del doctorando.  


